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Comision de Regulacion
de Energia y Gas





Bogotá, D.C., 23 de enero  de 2009
CIRCULAR No. 003
PARA: 
EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP) POR CILINDROS, USUARIOS Y TERCEROS INTERESADOS
DE: 

DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS -CREG-
ASUNTO: 
INVITACIÓN PRESENTACIÓN INFORME III  - ESTUDIO PARA LA DEFINICIÓN DE COSTOS DE DISTRIBUCIÓN DEL SERVICIO DE GLP EN EL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.
La Dirección Ejecutiva de la CREG se permite divulgar el tercer informe del “Estudio para la Definición de los Costos de Distribución del Servicio de Gas Licuado de Petróleo (GLP), en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”, presentado por la firma Econometría Consultores. 

Invitamos a la industria, usuarios y terceros interesados a remitir por escrito a la Comisión los comentarios respectivos a más tardar el día 20 de febrero de 2009. Nos permitimos aclarar que el informe mencionado refleja la posición del Consultor y no compromete las decisiones que sobre el particular pueda adoptar la Comisión. 

Así mismo, se permite invitar a los interesados a la presentación del informe mencionado, el día jueves 12 de febrero de 2009 de 9:00 A.M.  a 12:00 M, en las oficinas de la Comisión Calle 113 No. 7 – 22 (entrada por la calle 116) Int. 2 Oficina 901 Edificio Cusezar.
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Con el objeto de preparar la logística de la reunión, agradecemos a los interesados en participar inscribirse vía correo electrónico a la dirección eventos@creg.gov.co o vía telefónica al Teléfono 603 2020 Ext.152, hasta el 10 de febrero de 2009. Las solicitudes de inscripción deberán indicar nombre, cargo, empresa, teléfono y e-mail del participante.
Cordialmente, 

HERNÁN MOLINA VALENCIA

Director Ejecutivo 
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